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DE ESTÉTICA
No conocemos al firmante del artículo

«L'Art, de Théophile Gautier» que bri

llaba encima de la Página Artística de
«La Ven de Catalunya» del último jue
ves, pero desde ahora proclamamos nues

tra consanguinidad espiritual con el mis

mo. Aquel desinterés personal nos da más

independencia y libertad para recoger su

artículo, traducirlo y honrar con él nues

traspáginas, poniéndole alfrentede ellas,
en, confesión defraternidad al espíritu que

lo dictó y asentimiento completo d las

ideas en él expresadas.
N:1 es ya sólo una cuestión de estética:

en el dominio de la moral entra eljuicio
contra los que aprovechan toda ocasión,
para, invocar los _pretendidos derechos de

lo natural, confiando á lo incontrolado, á

lo indisciplinado, la más pura expresión
de los afectos humanos. La condición hu

mana precisamente consiste en una nega

ción constante de la naturaleza y en una

victoria sobre ésta, de la Voluntad, en el

imperio del Espíritu sobre los instintos y

en la regulación de las facultades. Si la

vida humana es una lucha inextinguible
entre los impulsos naturales del hombre y

las normas de la conciencia ?cómo consa

graríamos por la única digna del hombre

una Estética que basándose en lo impulsi
vo, en el exabrupto, despreciase el gobier
no del espíritu, cuya intervención se rea

liza atando corto, disciplinando, cortan

do, corrigiendo, limando unas veces, esti

mulando otras, pero imponiéndose siempre
á aquello que en el hombre es menos hom

bre porque es más naturaleza? Al contra

rio, convencidos de la unidad fundamental

del espíritu humano proclamamos que la

misma soberanía de éste, con todas las

atribuciones de la gerarquía activa, debe

presidir la conducta moral que la expre

sión estética.

.

• pkto

Hacemos seguir el artículo de D. J. M.
de Pedralbes, de la traducción íntegra de
-la poesía de Gautier, en lengua catalana,
debida al joven y fuerte literato mallor
quín Miguel Ferrá, traducción perfectísi
ma, digna del orignal, de cuyo espíritu
está lleno, y que constituye á su vez una

joya de la poesía catalana. (I)

de Théophile Gautier

Un verdadero cánon ó ley de la pro
ducción artística está intensamente re

sumido en la poesía «El Arte» deThéo
phile Gautier.

Que el arte no sea una violencia, una

mal articulada expresión demostrativa
de un estado de primitivismo vergon
zosamente bárbaro; he aquí todo lo que
el poeta quiere decirnos.

Como norma directiva en la genera
ción de la obra nos senala la depuración,
y como material productivo nos pide un

elemento dócil solamente al esfuerzo y
á la energía.

Viene á ser esta poesía una vigorosa
amonestación y estímulo á la labor cons
tante y heróica, y un elogio vibrante á
su trabajo. Tan pronto como el poeta
comienza á hablar, ya nos dice de cuan
bella ejemplaridad es el trabajo costoso,
y no sabe contenerse de paladear con
notable voluptuosidad los nombres de
los más nobles materiales que se ofre
cen al arte; el mármol el ónice, el metal.
Al leer la primera estrofa parecen adivi
narse en Gautier el amor y el entusiasmo
que todo estatuario profesa al mármol,
en brega con el cual tantas victorias ha
alcanzado. Parece que sea él quien va

ció la axila del discóbolo y fijó en el már
mol el latir de los músculos en lucha.

Gautier, que escribía en versos de ex

celsa y perenne perfección, recomienda

(r) Fué prerniadaen los Juegos Florales de Gerona 1912.



698

para las artes el material más noble,
más resistente. Y esto no es sólo por ra

zón de que así se da á la obra de arte la
suficiente vitalidad para atravesar siglos
en solio de honor que proclama bien al
to, con qué máxima superioridad se im
ponía la individualidad del artista sobre
todas las cosas; tampoco es, ni mucho
menos, para repetir la vieja doctrina de
economía doméstica que formuló el sa

bio adagio «lo barato es caro», blanco
de las iras de empresarios y de los que
comercian con innobles imitaciones-, si
no que abunda en claridad mayor el
verbo del poeta.

Gautier dice la alabanza de los mate
teriales indómitos para poner freno y
condenar á tantos insensatos que, vi
niendo á turbar la paz beatífica del rei
no de la Belleza, pretenden aun disimu
lar su propia fragilidad é inspiración
con unamayor estridencia, con los nom

bres de una estética de que hoy todavía
algunos no quieren desposeerse, y que
responden á sinceridad, naturalidad, es

pontaneidad, á los cuales, para ventura
de todos, hánles caducado, hánseles des
prendido las mayúsculas iniciales, si es

que alguna vez han podido ostentarlas.
El poeta, haciendo de este modo la

apología de la dura y áspera labor y del
material-indomable, tiene la esperanza
de que, cuando Menos, quedará grave
mente comprometida la espontaneidad
brutal y mal cenida y el esfuerzo, la
-constancia y la depuración llenarán to
do el tiempo de reposada gestación y
madurez que el poeta patricio exigía an

tes de que la obra fuese dada á la luz
del mundo, tan maligno en ironías para
los abortos del entendimiento.

En la estrofa final se resume y con

centra la mente del poeta:

Sculpte, lime, ciséle;
Que ton réve 13ottant

Se scelle

Dans le bloc résistant!

Combatida tan inexorablemente la fa
tal doctrina de la espontaneidad con tan
breve y elegante discurso, pero tan co

pioso en ensenanzas, se comprenderá
cuán cercano estaba el poeta y como era

vidente precursor de la estética liberal
—pero de libertad muy regulada—vo
luntariosa y guerrera de la Arbitrarie
dad, que en la infancia del novecientos
debía ser proclamada en Cataluna como

evangelio de una nueva era, por el Maes
tro que lleva el Ritmo denuestro Rena
cimiento.

Pero ya tendríamos ganado un buen
trecho del camino, y podríamos darnos
por satisfechos si los artistas sabían ce

nirse á tallar, limar y pulir con esfuerzo
incansable el más resistente de los blo

- ques.
Si fuese atendido el precepto del poe

ta, cuántos kilómetros de tela pintada y

cuánta ciudad en yeso, barro y aun en

piedra como pulula por los talleres no

saltaría exasperada, inconsolablemente
esperando la hora del éxodo de aquel
taller donde ha gestado mal y con tor
turas de delirio y donde debería esperar
el tiempo de madurez.

Conviene desenganarse, lo que aquí
precisa son hombres de voluntad, auda.

!p

-

ces, ara batirse con el mármol, depu
rando toda fealdad y concediendo á la
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obra cuanto de ley se requiere en un

cuerpo sano y perfecto.
La obra de arte es obra de artificio

sereno artificio—y ninguno llega por
nacimiento á ser artista complejo de só
lidos y múltiples conocimientos, como

un Vinci ó un Cellini.

Point de contraintes fausses!
Mais que pour marcherdroit

Tu chausses,
Muse, un cothurnedtroit.

Fi du rhythme commode,
Comme un soulier trop grand

Du mode

Que tout pied quitte et prend!

Réstanos después de esto encerrarnos
en nuestro taller ó cuarto de estudio á
depurar la obra, á definir y arbitrar un

estilo. Todo lo demás, todo lo que quie
ra significar sinceridad. naturalidad, es

pontaneidad. son palabras vanas, nor

mas que hinchan de suficiencia.
La palabra «pose», que viene á resu

mir la murmuración de algunos, está en

quien se alaba de indolente ó de haber
nacido genio, y como tal pretende im
poner su genio con todo lo que tenga de
brutal, de salvaje y de descortés, sin ley
de civismo, que es llamado artificio, re
finamiento, elegancia, arte.

Dichosa la pose de quien se llama
hombre de trabajo y de depuración,
guerrero en arbitrariedad.

Sinceridad, naturalidad, espontanei
dad son sinónimos de inconciencia, y la
inconciencia marca la necedad en el ros

tro de las obras.

J. M. DE PEDRALBES

VART (De Théophile Gaufler)
Sí, n'ix més pura y bella
l'obra qu'un dur treball

cisella
en marbre,tbnix, metan.

Res de tortures falses,
més sois marxarás dret

si calses
musa, un coturne estret.
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Defuig el ritme fácil
com un calsat baldé,

ingrácil
y qu.`a tot plu vé bé.

Refasa, estatuaire
rargila a la que el dit

dona aire
sense doná esperit.

Lavora en el carrara,
imita am el paros dar,

fins ara

guardians del contorn pur.

Manlieva a Siracusa
son bronze on fermament

s'acusa
el tretnoble y valent.

D'á.gata rosa o blava
en ririsat filó

eseava
el perfil d Apol

Pintor, de raquarela
faig el color malalt;

re-fela
al foe qui con resmalt.

Fés les sirenes nales
torcent de mil faisons

llurs elles
els monstres del blasona.

el trilobat d'on brolla
la Verge amb son Infant

la bolla
crucífera obstentant.

Sois l'obra d'art robusta
dura en la eternitat.

El busto
viu més que la ciutat.

Y en la medalla obscura
que troba el llaurador

perdura
un gran emperador.

Els déus meteixos moren.
paró més forts y grans

demoren
els versos sobirans.

Talla, puleix y llima.
Del som.ni que't du'l vent

anima
el bloc més resistent.

Trád. dé ~EL PERRA.

El mejor Café es el torrefacto de La pi.
trella— Carmen, (frente Belén).

De la simpatía
Los tiempos no son de holganza y

tranquilo pasar; el ambiente universal
con sus arduos problemas y compleji
dades nos estrecha y asedia hasta no dar
lugar á elección de tiempo para plan
tearlos y solucionarlos.

Espana que por razón de su régimen
peninsular andaba un poco y aun algo
separada del curso general, viene hoy á
encontrarse, por circunstancias que di
fícilmente podríamos ahora sintetizar,
colocada en medio del camino y natu
ralmente, cuando privamos el paso, nos

fuerzan, nos empujan para que hacien
do un esfuerzo nos pongamos en la lí
nea. El organismo económico espanol,
iba sosteniéndose con más ó menos
difíciles acomodos, pero en definitivapodía ir tirando en su asiático aisla
miento, y aquí nos acomodamos con elsweating system como base de nuestras

empresas que solo gracias á la cultura
general subsisten con organismos taii

primitivos que parecen supervivencia de ,

pasados tiempos.
Por eso al romperse los diques y ba

rreras que separaban nuestro organismo
social del resto del mundo, vemos ame

nazado todo nuestro ser, si no nos

aprestamos al cambio rápido.
Nos vamos europeizando rápidamente

y por eso el industrialismo está arrin
conando las tradiciones caballerescas;
las huelgas sustituyen á los pronuncia'
mientos y la crisis de nuestros organis'
rnos políticos se acentua por moi32en"
tos.

Ya no sirven para la política los lu

gares comunes, porque los problemas
vivos, candentes, exigen obrasy no pa.
labras, y de ahí una ráfaga derefluyaciónque por todas partes cunde Y que
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pareCe á

nado.
Yo no creo que llegue á. tanto, si bien

Inede facilmente convertirse en tal,
si encontrara á su marcha la más leveresistencia.

Fié aquí porque entiendo yo que á esa
oleada para muchos pavorosa que re

presenta la entrada en nuestra sociedad
de los aires del socialismo internacional
no hay que contestar con la barricada
que impida su marcha; por el contrario,
hay que abrirle los cauces que la diri
jan, encaucen y conduzcan.

Por así decirlo hay que ponerse al
frente de la renovación si no queremos
llamarle revolución espanola; de nin
gún modo ponerse en frente.

Pero es claro que ese papel de direc
tores, guías y encauzadores, es, no solo
difícil, sino expuesto.

No desconozco los peligros; hasta sé
que como Saturno las revoluciones sue
len comerse á. sus propios hijos, pero
es mi deber de ciudadanía que nadie
tiene derecho de rehusar.

El quand meme francés, el tant sé val
de los catalanes, el no importa de los
héroes de • la Independencia ha de re

surgir en esos tiempos que se avecinan,
para alentar á todos en un trabajo de re

novación total de nuestra sociedad que
debemos hacer nosotros si no queremos
que otros nos lo hagan en nuestro
perjuicio.

Y en ese trabajo tiene una gran mi
sión lá juventud catalana.

Por nuestra suerte, la mentalidad
catalana está sin formar y aun no ha
concrecionado.

Nuestro pueblo al sacudir la tosca y
bárbara •tradición de nuestras _viejas
rutinas se encuentra en aptitud para
asimilar facilmente todo lo nuevo.

Por suerte no tenemos prejuicios que
hayan creado una cultura histórica: y
por lo tanto en nuestro interior no se

entabla ninguna lucha de sentimientos
ni de ideas al recibir los aires de Eu
ropa.

Al hidalgo le es casi imposible con

vertirse en fabricante; en cambio parael burgués advenedizo el industrialismo
moderno es un apropiado ambiente.

La juventud catalana, vive ese am

biente y tiene por lo tanto una aptitud
natural para asimilarlo con más facilidad que la castellana; por eso hemos de
estudiar esa nueva manera de ser de la
sociedad, porque indudablemente ha de
ser Cataluna la que pueda darle la en
trada y adaptarla á Espana: pero al.hacerlo necesitamos también conocer yhaber estudiado perfectamente la sociedad espanola, con amor, para ver que el
acomodamiento se haga sin dolor y sin
provocar resentimiento.

Para ello hay que adquirir la fuerza
que da poder al sentimiento para
Imponerse; esa fuerza es la simpatía.Si Cataluna fuese un pueblo simpático, lograría su triunfo con grandes facilidades.

Yo he visto como cosa general ennuestro país hacer la apología de lo antipá.tico, como signo de superioridad.Yo no creo en ello.
/ a siglo xviri impuso su filosofía por

esquisito y agradable de sus formas.

j. GARRIGA MASSÓ

muchos ambiente revolucio

CATALUNA

De la filosofía como mercado
Lo esencial, en todo aquel que se de

dica á hacer filosofía, es detenerse un

momento al empezar, para considerar
atentamente el fin que se propone. El
que se propone un fin, estudia los me

dios conducentes á él y marcha en línea
recta por estos medios hacia aquel fin,
seguramente lo alcanzará.

El fin de la filosofía es la verdad des
nuda, y el que quiera seguir este cami
no no tiene más que dejarse. llevar por
la corriente. Pero al lado del fin de lafilosofía hay el fin del filósofo, que con
siste en ser senalado por sus contempo
ráneos y por la humanidad naciente
como el que penetró más adentro y con

más valor en la honda región de la
verdad.

Si separamos estos dos fines y segui
mos uno de ellos, estamos en mejor po
sición para alcanzarlo que si los confun
dimos lastimosamente, como se viene
haciendo con frecuencia. De un lado ha
brá, pues, los filósofos puros, limpios
de toda mancha de egoismo, los que se
dejan penetrar por la realidad y se di
luyen en ella; de otro lado los que la
penetran, adoptando frente á ella una
actitud de intervención, según frase de
nuestro eximio Ors, y más que interve
nir, se sirven de la realidad como de un

instrumento.
Los que confunden ambos fines: ú

obran arrastrados por la fea ignorancia,
Ú obran en virtud de este postulado que
más 6 menos inconscientemente formu
lan; en la selección filosófica sobreviven
los sistemas más verdaderos. Frente á
este postulado, y con plena conciencia.
de todas sus consecuencias, los que per
siguen el fin del filósofo, levantan este
otro: la filosofía es un mercado, y cada
sistema filosófico es una mercancía.

Uno y otro postulado son opuestos y
ofrecen la particularidad de que par
tiendo del primero se deduce la falsedad
del segundo y partiendo del segundo se

deduce la falsedad del primero. Lo fun
damental parece ser, pues, escogeraquel
de estos dos postulados que esté más en
consonancia con nuestro modo de ser y
con nuestro modo de ver la realidad,
haciendo de él el postulado reductor.
Puede hacerse también tomar separada
mente cada uno de los postulados como
reductor del otro y comparar los resul -

tados, pero ello tiene el inconveniente
de que así nace una tendencia á quitar
á las ideas parte de su valor de digni
dad, tan ensalzado por el vigoroso Diego
Ruíz, para descender á la categoría de
objetos permutables, que no tienen ya
lugar propio en la mente. Han perdido
su virginidad.

Tomando el segundo postulado como
reductor, vamos á deducir sus naturales
consecuencias. Es de notar que por el
solo hecho de tomarlo en tal sentido te
nemos ya un criterio para juzgar de la
falsedad del primer postulado, y po
dríamos pasar á posteriori á la demos
tración de su falsedad con toda de
tención si ello nos interesase por el
momento. (Si yo hubiese propuesto de
mostrar esta falsedad cí priori hubiera
faltado á la sinceridad, pues hubiera
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empleado para ello el criterio del segun
do postulado, pero ocultándolo, como
los hilos del teatro Guignol).

La primera consecuencia es
• que para

que un sistema sea aceptado en el mer

cado y preferido á otra multitud de sis
temas, es, ante todo, preciso que se so

meta á las leyes de la atención (i), pues
sino correría la suerte de esa multitud
de comedias de autores noveles que ni
siquiera son rechazadas. De estas leyes,
que pueden encontrarse en cualquier
tratado de Psicología (William James ó
Ebbinghaus, por ejemplo), la que nos
interesa más es aquella que dice aten
demos preferentemente á aquellos obje- -

tos que responden á nuestros intereses
estéticos, emocionales ó prácticos. Aquí
cabe aquel ejemplo que pone Ebbing
haus de que en una reunión oímos me

jor una conversación en voz baja refe
rente á nosotros, que otras en voz más
alta que nos son indiferentes.

En segundo lugar, debe el tal sistema
someterse á las leyes de la creencia, ó
sea á ciertas formas de concepción más
típicas de la realidad, que cuidadosa
mente adosadas á un sistema hacen el
papel de esos afeites, postizos y som

breros en que se ocultan las mujeres,
confiriendo éstos apariencia de belleza y
aquellas apariencia de verdad.

El darwinismo es un caso curiosísi
mo; trátase de un sistema que sus se
cuaces confiesan no está apoyado en
pruebas directas y que, sin embargo, se
sostiene gracias á poderse explicar hi
potéticamente con él bastante número
de hechos, y á responder á las necesida
des intelectuales de los heterodoxos por
facilitarles una explicación del mundo.
El día que pueda explicarse el mundo
por otra hipótesis heterodoxa, perderá
el evolucionismo mucho de su prestigio.

En general, el sistema que explica
másnúmero dehechos, prevalece. Cuan
do dos ,sistemas explican el mismo nú
mero de ellos (teorías de uno y dos fluí
dos para explicar la electricidad) acos
tumbra á prevalecer el más interesante.

(1) Con esto sólo quiero significar las condiciones á
que se somete de ordinario el espíritu; no son propiamen
te leyes, pues el espíritu puede obrar contra ellas.

No Hay Día Malo
en invierno para los que
tienen la precaución de
tener á mano siempre unacajita de Pellets del doc
tor Mackenzy. Sólo que
remos recordarlo, porque
muy sabido es que este
preparado es el vencedor
invencible de los resfria
dos y catarros nasales.

Es tan sabido esto, que
al estornudo se contesta
«Pellets». Los Pellets deldoctor Mackenzy curarán siempre su resfriado

en 24 horas, sin necesidad de sudoríficos, sahumerios, pediluvios ó todos estos tratamientosanticuados-. Los Pellets hacen su trabajo pronto y bien, mientras hacéis vuestro trabajo diario'. Curan además la propensión al catarro.Caja pesetas 1'59 en todas las farmacias.
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Siguiendo este criterio, William Ja
mes hace una resena de los principales
sistemas filosóficos.

El pesimismo de Shopenhauer y el
Inconsciente de Hartman, no pueden
prevalecer, dice, por defraudar su últi
mo principio nuestras más caras facul
tades.

Tampoco el materialismo por no dar
un objeto concreto á nuestra actividad
y negarle todo/ éxito.

El éxito de Rousseau se debe á su

afirmación de que la naturaleza humana
está en armonía con la naturaleza de las
cosas. El éxito de Kant, Schiller, Fichte
y Goethe se debe á la máxima «Usa to
das tus energías, que es la única obe
diencia que el Universo exige».

El fatalismo que dice «toda lucha es

inútil», no prevalecerá por oponerse á

nuestras necesidades activas.
Todo sistema que no sea simple, rico

y harmonioso no prevalecerá, por pug

nar con nuestras necesidades intelectua
les y estéticas.

Y, por fin, como frutode este estudio,
presenta James el esbozo de un sistema
que reune todas las condiciones apeteci
bles, y al que para ser verdadero sólo le
falta serio. Sin embargo, el poco éxito La Maneomunitat Catalana

de este sistema tan sabiamente prepa- !ley de Maneomunitats

rado, demuestra que hay algún error en

el curso de esta concepción del fin del

filósofo. Este error consiste en el olvido

de que la verdad de un sistema es un

elemento que le da también valor en el
mercado, y así, después de haber pasa

do por la tesis y por la antítesis, nos ha
llamos en posesión de' la síntesis que

nos da un postulado que reduce (no
mezcla) los dos postulados anteriores, y

nos da un punto de vista que domina la

totalidad del problema.
Este postulado puede enunciarse así

Considerada la filosofía como un mer- (Véase el. número anterior).
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el primer postulado; pero todos vemos

que un pensamiento lo encontramos be
llo, sugestivo, incoherente, rítmico, y
que ála marcha, la expresión y la mirada
les aplicamos categorías intelectivas y
emocionales.

El fabricante que sepa producir según
la forma material del tercer postulado,
verá su establecimiento invadido por el
innoble público que se disputará sus gé
neros; el pensador que sepa pensar se

gún la forma ideacional del mismo pos
tulado, se verá senalado por el índice de
sus contemporáneos, que, gravemente y
convirgiendo hacia él, á la manera de
las figuras de los anuncios de específi
cos yanquis, exclamarán con la boca y
con la mirada: "Ese!

PEDRO GUIRAO

Obra nueva

(Publicación de la Lliga Regionalista)
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cado y un sistema filosófico como una

mercancía, el valor de esta mercancía

está determinado por lo que se adopta á

las leyes de la atención y de la creencia
(ropaje del sistema), y por la parte de

verdad que en sí lleva (nervio de la con

cepción).
En el mercado ordinario de productos

materiales está hace tiempo formulado
el postulado sintético correspondiente:
el valor de la mercancía depende de la

excelencia del anuncio, del grado en que

se adapta á las necesidades del consu

midor, á sus gustos, etc., y de la bon

dad intrínseca del género. (Esta ley se

reduce á la de la oferta y la demanda.,
pues todo esto son condiciones que ha

cen aumentar la demanda).
Demostrada ya la superioridad de este

tercer postulado respecto del segundo,
podría hacer observar algún curioso que

queda por demostrar su superioridad
respecto del primero, sobre el que he

mos pasado igual que sobre ascuas. Tal

demostración no es difícil, pues siendo

este un mundo en el que todos los hom

bres están dotados de actividad intelec

tiva, emocional y práctica, y dándose

una continuacompenetración entre ellas,
numéricamente triunfaráun sistema que

satisfaga estas tres actividades. En un

mundo de seres dotados solamente de

actividad intelectiva, ó en los que estas

tres actividades formasen tres órdenes

divorciados, sería perfectamente válido

Dada la importancia que tiene la institución
del Notariado para la conservación del Dere
cho Catalán y la trascendencia que para esta

conservación tiene la Ley Orgánica del Nota
riado,

A—iqué medida seria preciso adoptarpara
desvirtuar las modificaciones indirectamente
introducidas en la misma, en virtud de los pre
ceptos administrativos qne modificando el in
greso en la carrera y concentrando las oposi
ciones, desnaturalizan la parte en que la ley
era relativamente favorable 4 nuestro De
recho?

B—i,qué reformas se imponen para mejorar
el actual estado de cosas y garantir nuestro
Derecho, poniéndolo á cubierto de toda otra
posible vulneración de dicha Ley Orgánicci?»

me capigué l' honra d' esser secretad,-
establí les conclusions de «Fimpossibili
»tat, jurídicament parlant, d' unificar la
»llegislació de Catalunya ab lá d' altres
»territoris, y esser la llegislació en ella
»vigent,presa en son conjunt, necessaria
»al antich Principat, per lo qual den

»esser respectada.» Els defensors y vo

tants d' aquestes conclusions sostingue
rem la necessitat de reduir a un corpus,
ab la deguda depuració, el nostre Dret,

.y esser indispensable que la tasca d'

aquesta ficsació, fos encomenada a un

cos catalá. Creada una Comissió pera

formar l' Apendix al Codech civil- que,

segons la lley de formació d' aquest, ha

de contenir les disposicions del Dret
— catalá que «conviene conservar», s' han

redactat, segons veus recullides, diver

sos projectes d' Apendix rebutjats els

uns y no terminat l' altre, ab tot el zel

_ y l' empenyo del President, el venerable
patriarca D. Francisco Romaní y

En quant al primer extrem, me com-

Puig
dengoles. Algun temps enderrera y pr

plasch en manifestar que com a Degá
.e*

via una pregunta relativa a l' aceptac

vaig sotascriurer y remetrer al Ministre

ió

de, l m

manera

co

confidencial,
uraeerre-tdei Colegi d" Advocats d' aquesta ciutat d

de Gracia y Justicia l' exposició de la caigut en ma humil persona el nor

qual incloch copia, y quines manifesta

ae

nament de delegat de la Diputació pro

cions concorden ab el meu criteri parti-

-

cular.
vincial de Girona en l' esmentada e,°-

Respecte del segon extrem recordo comunicat y, per lo tant, no. pucil aramissió, peró res
oficialment se ni lia.

que un Congrés de jurisconsults aplegat per ara dir si estich o no estich Iligat a

en aquesta ciutat l' any 1881 y del qual dita Comissió; empró tinch el presseu

Contestación de D. Guillermo M. de Bro
ca, decano del Colegio de Abogados de
Barcelona.
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tiraent d' un fracás en la tasca a ella en-comenada, y, de que sorgirá la necesi
tat arrivar a un vigorós rnoviment
per la codificació del nostre Dret, sense

forma d' un Apendix qu' ha d' esser
esguifida per obtenir acceptació del
poder central.

Aquest moviment, tal volta, se deu
rá promourer el jorn en qu' estigui
constituida y funcioni ab l' exit qu'
es de desitjar la Mancomunitat ca
talana.. Si. regeix aquest futur organis
me, son prestigi imposará una obra de
trascendencia tant gran, y si, malaven
turadament, s' afollen els bons propo
síts qu' inspiren la seva creació, força
será- continuar ab el gran diposit de
bons desitjos tancats en la caixa de la
passivitat.

G. M.' DE BROCA

Exposición -que eleva el Colegio de Abo
gaclus de Barcelona al Ministerio de
Gracia y Justicia pidiendo la deroga

_
dónde la R. O. de 28 de junio últi
mo sobre provisión de Notarías.

Excmo. Sr.:

No ha mucho tiempo—el 6 de junio de este
.ano—la Sala de lo Contencioso Administra
tivo del Tribunal Supremo de Justicia,decía
en-uno de sus fallos: Considerando que las
leyes sólo se derogan por otras posteriores,
como lo deelara de modo preceptivo el ar

tículo-5.° del Código Civil, no concediendo
que puede prevalecer contra suobservancia
el desuso ni la costumbre ó-la práctica en

contrario, precepto que ya existía en nues

tro antiguo derecho, al consignar en la ley
' once, título 2.°, libro tercero, de la Novísima.

Recopilación, que la ley tiene fuerza perpe
tua mientras no se derogue; y en la actuali
dad, dado el sistema constitucional que rige
y, como consecuencia del mismo, la división
de poderes, claramente se deduce que los
expresados preceptos tienen una importan
cia decisiva en la cuestiónpresente, una vez

que la potestad. de hacer las leyes reside en

las Cortes con el Rey y para su derogación
es requisito esencial que concurran los mis
mos poderes de quien emanan, por lo que es

visto que el artículo 26 del Real Decreto de
15 de noviembre de 1909, inspirado indu
dablemente en un laudable propósito de im
primir rapidez en la sustaneiación de los re

cursos contencioso-administrativos, está en

oposición con las disposiciones de la vigen
te ley de 22 de junio de 1894 que regula la
jurisdicción de los Tribunales que han de
conocer de aquellos y ;no habiendo podido
ser derogada por el expresado Real Decreto
carece éste de eficacia para ser aplicado.

Esta doctrina que se refiere al Real De
Creto llamado de Descentralización Admi -

nistrativa que para remedio de muchos ma -

les y como cumplimiento de machas prome
sas, suscribió, dándole gran importancia el
Excmo. Sr. D. Segismundo Moret, pone en

SU verdadero terreno, la situación jurídica
que ha venido ahora á crear otro Real De
creto, el que sobre oposiciones á Notarías,
sePublicó con fecha de 28 de junio último.
-Según la ley, según, losTribunales encar

gados de aplicarla y por los fundamentos
que en el Considerando copiado se sientan,
elDecreto nació muerto; tenía razón V. E. al
aleir, contestando el telegrama de protesta
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que le dirigió esta Junta, que no creía que
el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia
atribuyera al Decreto que refrendó la tras
cendencia que nuestro Colegio de Abogados
suponía. Entendió tal vez V. E que no po
día tener trascendencia un -Decreto dictado
contra ley y por tanto, sin eficacia -legal ni
fuerza obligatoria según el justo criterio de
nuestro Tribunal Superior.

Si no se mira el Decreto desde este punto
de vista, si se prescinde de este concepto le
gal—á pesar de su capital importancia—, si
se parte del supuesto de que el Decretova á
aplicarse, sea cual fuere su fuerza obligato
ria, entonces su trascendencia es grande y
sus consecuencias serán lamentables.

Parecía ser que habían pasado ya, para
no volver, aquellos días en que eran fre
cuentes los atentados que desde los centros
gubernamentales se dirigían contra lo más
santo, contra lo más querido, contra lo que
es el alma de nuestra tierra erel2mos que
nuestra lengua, que nuestro derecho, que
nuestras instituciones y costumbres serían
en adelante respetadas; pero, con pena ha
bremos de creer que no es así; en ese Real
Decreto hemos visto una amenaza de que,
nada hay seguro en el modo natural de ser

de la vida espanola.
Manera de ser de esta vida, institución in

filtrada en ella, que alcanza intimidades se

cretas, á solemnidades trascendentales, es la
función notarial y la ley por la que desde
1862 venía regida en Espana, dictada con

singular acierto, acabó de dar á esta insti
tución sumerecida importancia, facilitando
la creación de un. cuerpo de notarios, inteli
gentes, probos é instruidos que supieron ga
nar y merecieron pronto, la confianza de
los pueblos, porque con ellos tse encarina
ron: porque supieron interpretar las volun
tades de los que otorgaban escrituras; por
que dieron forma en ellas, á costumbres se

culares no escritas ni reguladas, pero inse
parables de la manera de ser de cada tierra;
porque escucharon y entendieron las pala
bras dichas en lenguas y dialectos propios
de cada regióny procuraron no variar la
esencia de ellas al traducirlos al idioma ofi
cial, enmendando así el error de seguir sien
do éste obligatorio hastapara el otorgamien
to de los testamentos.

Y todas estas ventajas y otras más, que de
ciencia propia podemos afirmar con referen
cia á los Notarios catalanes, se debían prin
cipalmente á la forma de provisión de las
Notarías: al sistema de oposición ante las
Audiencias, establecido en la ley de 1862.
La entrada por esta puerta libre era para
todos sin excepción, pero ocurrió siempre lo
que era lógico y lo que era de alta conve

niencia que ocurriera: la mayoría, la totali
dad, casi, de los opositores que ante cada
Audiencia se presentaron, fueron del terri
torio de aquella, fueron gente de la tierra.
Y he aquí todo el secreto del prestigio que
alcanzó modernamente el Notariado espa
nol. Aquellos hombres iban á la lucha, sa

biendo que si vencían, en su tierra queda
ban, y como en ella tenían arraigo, como en

ella tenían todas sus afecciones, como cono

cían su lengua, que era la suya, como sa

bían sus costumbres lque les eran propias,
como aprendieron sus leyes—las de derecho
especial—que:sólo en la Universidad de cada
región se ensenan, como sentían el almá, y
la vida de aquel supueblo, éste, en nuestra
tierra, por lo menos, les recibía como ami
gos, les respetaba como consejeros, les en

tregaba con toda confianza :sus secretos, es

tableciéndose entre el notario y el cliente
una corriente de intimidad y de mutuo efec
to, beneficiosa para todos; para el cliente
que podía,- auxiliado por el Notario, dar
forma á sus iniciativas y á sus voluntades,
tal como las sentía; para el depositario:de la
fé pública, que veía recompensados sus es

fuerzos y sus trabajos por la confianza de
los que le rodeaban y que animado y obli -*

gado por ella, puso en sus protocolos todo
susaber y toda suvoluntad: y para los pue
blos y para la ciencia jurídica que han. en

contrado y encontrarán siempre en los tra
bajos y en los estudios de los modernos no

tarios, recogido y compilado, el derecho
peculiar de cada región; sus costumbres an

tiquísimas; sus variantes tan dignas de ser

conocidas y todo lo que es cansa esencial
de esta hermosa y rica variedad de matices
que subsiste por fortuna, en nuestra Espana
y que es su vida, que no ha de querer ma.-
tarse imponiendo cuna uniformidad exterior
que—como decía en ocasión memorable un

escritor poeta de todos querido—solo puede
enamorar á los espíritus superficiales y que
es desastrosa para la, unidad íntima, del Es
tado; única, apetecible y fecunda.»

Y todo esto se ha borrado de una pluma
da. !Véase si es trascendental el Decreto de
28 de junio!

Ya otra vez intentó borrarse, pero el De
creto cayó, como cayeron otros que, al igual
de éste, levantaron contra de ellos la pro
testa de todo un pueblo.

Algo quedó, sin embargo, de aquella dis
posición y no subsis?e hoy la ley de 1862 en

toda su pureza: laquietáronse los espíritus,
al modificarse el Decreto, pero hoy, de nue

vo, vuelven á levantarse y ya no piden sólo
la derogación del de 28 de junio, sino el res

tablecimiento de la ley en toda su integri
dad: la oposición ante las Audiencias, sin
paliativos ni subterfugios.

Error grande, entendemos que es la cen

tralización de las oposiciones en Madrid.
Predominan hoy las ideas descentralizado
ras y democráticas y á nombre de ellas se
nos gobierna y por el Ministerio que dice
encarnarlas se dicta un decreto centraliza
dor y atentarlo á la democracia.

Dice el preámbulo del R. D que el nuevo
sistema «tiene la ventaja positiva de que
disminuyen las molestias y gastos del cam

bio temporal de residencia de los oposito
res...» y lo que habrá de pasar es absoluta
mente lo contrario. Celebradas las oposicio
nes ante las Audiencias, acudia.n á ellas
opositores del territorio y sin gran dispen
dio, casi desde su casa y sin desatender sus

trabajos, podían ser parte en el honroso cer
tamen. Los de tierras más lejanas, acudían
también cuando querían y el gasto y la mo
lestia que esto les ocasionaba, era igual
exactamente á la molestia y gasto que ha
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brán de soportar, ahora, con el nuevo De
creto, todos los opositores que no residan en

Madrid. De manera que el mal que alcanza
ba á unos pocos, alcanzará ahora á casi to
dos y así como antes podían ser opositores
los abogados de posición más modesta, por
ser escasísimo el gasto que ocasionaba el
traslado á la capital del territorio de la Au
diencia, en adelante sólo podrán ser los que
vivan en Madrid y los que cuenten con me

diospara trasladarse y vivir temporalmente
en la Corte. Con ello se crea unaverdadera
aristocracia, dentro de la carrera Notarial,
fundada principalmente, en el hecho de te

ner dinero, que es la peor base de una aris
tocracia. porque no es garantía de inteligen
cia, ni de cultura.

Acuden á estos certámenes por regla ge
neral hombres jóvenes, recién salidos de las
aulas estudiantiles, deseosos de labrarse un

porvenir, de crearse una posición y de aquí
que á los humildes, á los que no llevan más

patrimonio que una inteligencia clara y

cultivada, á los que, por saber que de sus

estudios han de vivir, más se aplicaron al

estudio, se les cierra la puerta, si no tienen
la suerte de vivir en la Capital del Reino.

Porque cerrarles la puerta es, llevar las opo

siciones á Madrid. Es cierto que en otros

ramos de actividad social se centralizaron

también, las oposiciones, pero este mal de

muchos, sólo puede ser consuelo de tontos.
-

Las oposiciones en Madrid, vistas desde las
provincias están desacreditadas: se dice de

ellas que forman ó presiden los tribunales

nombres políticos, no por razón de sus cono

cimientos, sinó por el cargo que ocupan y

que, en consecuencia, han de verse necesa

riamente influidos por compromisos y reco

mendaciones; se recuerdan aplazamientos
y suspensiones interminables ocurridas en

sinnúmero de ocasiones, que obligaron á

los opositores á grandes dispendios y á

abandonar sus tareas habituales y á su ma

nera de vivir, aparte de todos aquellos otros

males á que está expuesto el que saliendo

de una población subalterna, pasa, en una

gran capital, temporadas de ocio y de ais -

lamiento.
El sistema de la ley de 1862 era más de -

teocrático, era más humanitario que el que

viene á imponer ese R. D. refrendado por un

Ministro de un Gobierno liberal. Los tribu

nales de oposición, en las Audiencias, ve

nían formados por personas técnicas, magis
trados, catedráticos, abogados y la presión
de la recomendación política—la más opre

sora de las recomendaciones-quedaba anu

lada: los ejercicios se celebraron en el tiem

po fijado y con rapidez, y fueron, por lo

menos en nuestra Audiencia, modelo de se

riedad y de rectitud y de ellos vimos salir

constantemente en los primeros puestos á

quienes demostraron tener mayores cono

cimientos.

Tendrá la centralización de lasoposiciones

otro inconveniente, que se deduce ya—á
contrario sensu—de lo que va dicho. Cuantos
aspiren á ser notarios y cuenten con medios

pecunarios para serlo, acudirán á Madrid y

después de la lucha, serán repartidos por

toda Espana los vencedores é irá á Castilla

un catalán y un andaluz á Cataluna, un

aragonés á Navarra y un vascongado á Ara

gón y sobre los gastos ya sufridos, vendrán

los del nuevo viaje, los de esa verdadera

emigración á país desconocido y como to

dos—y es natural- aspirarán á un traslado

que les vuelva á su tierra, no pondrán afee

lo al pleito que ocupen, pues lo tendrán
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por cosa interina y serán como unos em

pleados más, que ellos á si mismo se consi

derarán, como transeuntes y que por el

pueblo serán mirados como forasteros sin

arraigo. Y es la función notarial demasiado

alta para que sea tenida como un vulgar
empleo, y se ejerza sin poner en ella el cari

no que requiere el cumplimiento de un no

ble deber.
Notarios habrá que, aunen tierra extrana,

querrán lealmente cumplirlo este deber, y

habrá de serles difícil, porque ignorarán
las leyes propias de aquella tierra, muchas

veces no escritas, desconocerán su idioma ó

su dialecto, no sabrán sus costumbres y sus

prácticas antiquísimas y puramente tradi

cionales;les será ignoto todo esto que cons

tituye el alma de un pueblo, porque estas

son cosas que se viven y se sienten, pero
difícilmente se ensenan y se aprenden. Y el

mejor Notario llegará á ser buen empleado,
forastero y sin arraigo; no será el consejero
de una familia, el director de un asunto

íntimo; el que intervendrá á gusto de todos

en el testamento del jefe de la casa, en las
capitulaciones matrimoniales, base de una

familia nueva, ni con él se discutirán como

si de la familia fuese y se acudirá á él úni

camente cuando deba hacerse algo que sin

notario no se pueda hacer: se le encargará
el trabajo material del escribiente que
copia.

Y si todo esto viene, mejor que así sea,

porque el mayormal consiste en que el no

tario forastero y sin preparación, ejerza de

notario; pues entonces el derecho todo del

pueblo peligrará al ser el notario quien lo

aplique y quien dé formas á instituciones

que desconoce y quien intreprete tratos he -

chos en lengua por él ignorada. Nacerá de

ello una confusión en la vida jurídica de los

pueblos y una desunión, una lucha dentro

de las familias, constitutivas de una honda

é irremediable perturbación social.

En un Mensaje dirigido al Rey, por todas

las fuerzas vivasde Cataluna no ha muchos

anos se decía, ya refiriéndose á este punto
de vista de la cuestión: «La suprema expre

sión de la voluntad del individuo, el testa

» mento, se escribe en lengua castellana; Y
?cómo puede el testador que la ignora ó no

» la comprende bien, apreciar si su volun
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» tad ha sido bien interpretada en un doeu
» mento en que una simple construcción
» gramatical y hasta el matiz de una pala
» bra puede alterar tí obscurecer el sentido
» y torcer, por tanto, ó convertir en causade
» desunión de la familia aquel último interi
» to en el que va el reposo santo de la vida
y de la muerte?»

Estos males, un remedio tienen y la prác
tica de hasta ahora nos lo dice: que cada
tierra, tenga notarios de su tierra. Esto se
consigue sin imposiciones, sin violencias y
sin coartar la libertad de nadie, con el res
tablecimiento de la oposición directapara
todas las notarias, sin distinción de clases,
en las Capitales de las Audiencias y con la.
supresión del Cuerpo de aspirantes.

El pueblo espanol, alto y bajo, se ha apar
tado de los Tribunales de Justicia porque
entendió que no encontraba en ellos el apo
yo moral y material á que se creía con de
recho: solo acude, cuando no tiene otra ma
nera de solucionar un asunto; pero por lo
general, ó lo resuelve amistosamente, ó con
fía sufallo á personas que le merecen con
fianza. No queráis Excmo. Sr., que el pueblo
espanol, se aparte tambien-de los Notarios,
que al fin y al cabo, verdaderos funciona
rios públicos son y forman todavía un lazo
de unión entre este pueblo y los que le go
biernan. Son los notarios depositarios de la
fé pública, sostenedores del orden jurídico
y es, éste, una parte de la vida de los pue
blos, tan ligada con ellos que, si, como"aho
ra, se ve amenazado, levanta viva protesta,
ya no particular de una clase ó de una re

gión, sino de todas las clases sociales y de
todas aquellas comarcas que dentro de Es
pana conservan poco 6 mucho de lo que en

tiempos pasados les dió vida y carácter. .

El Colegio de Abogados de Barcelona- se

une á esta protesta y ante el temor de males
y peligros que tiene el deber de prever y de
evitar.

A V. E. suplica que se sirva restablecer
en toda su integridad para el ingreso en la
carrera notarial, el sistema de oposición
ante las Audiencias, tal como se reguló por
la ley del Notariado de 1862, derogando to
das las disposiciones que á ello se opongan,
y en especial, el R. D. de 28 de janio de este
ano.

Las noches amables

Pilitsica de cámara

Un violoncelo del siglo xviii, unas me

lenas lacias de todos- los siglos y todos
los románticos, una edad que suma en

anos lo que en siglos el violoncelo y un

billete para el Barrio Latino, ya, casi,
en el bolsillo. ?Cómo no ha de sentir y

cómo no ha de expresar el protagonista
de todo ello en la figura espigada de ese

mozo artista que se llama José Ricart
Matas?

La otra noche fué para mí otra noche
amable. En el soberbio Alcázar de la
música catalana, esa caja sonora de to -

dos los lirismos y todos los ensuenos
regionales, todo era suave, amortigua
do, á la luz blanca., El «Palau» durante
el sol canta una tonadilla brillante. El
«Palau» durante la noche reposa de sus

iris y de sus exaltaciones policrómicas

en un adagio manso. Durante. el sol e

«Palau» es uno de esos pájaros canoros

que se ciernen sobre los trigales gotea
dos de amapolas ó sobre las huertas me

ridionales borrachas de flores y de fru. -

tos. El «Palau» durante la luna y du:
rante las constelaciones es el ruisenor

oculto que enlaza sus eufonías ysus tre,

nos para embriagar el parque, todo nar

do, todo rosal, de algo que el un per

fume que habla, que sonríe, que tam

bién palidece en finas, en sutiles amar

guras.
Había mujeres bellas en el salón y

había un gran silencio. Una damita ape
nas puber fué la piedra de toque de Ri
cart Matas. La damita no era b1onda4.
era bruna como no era impúber ni tairn

poco adolescente. Una damita en pido


